MODELO DE SOLICITUD DE VOTO POR CORREO

A LA MESA ELECTORAL COORDINADORA DE LOS:

- SERVICIOS CENTRALES 

- SERVICIOS TERRITORIALES DE S/C. DE TENERIFE

- SERVICIOS TERRITORIALES DE LAS PALMAS

(tachar lo que corresponda)

El/la funcionario/a cuyos datos se indican a continuación:

Nombre y apellidos:                                                                             DNI:

Consejería u organismo autónomo en el que presta servicios:

Centro Directivo:

Puesto de trabajo que desempeña:

Dirección a efectos de remisión de la documentación (domicilio particular o centro de trabajo):

Teléfono:                               Correo electrónico: 

EXPONE:
Que, en previsión de mi falta de presencia en el lugar y hora de celebración de la votación para la elección de miembros de la Junta de Personal que se indica, comunico por la presente a la Mesa Electoral Coordinadora, mi deseo de ejercer, por correo, mi derecho al voto.

Por todo lo cual, SOLICITO a la Mesa Electoral que teniendo por presentado este escrito de solicitud de voto por correo en tiempo y forma, y una vez comprobada mi inclusión en la lista de electores, proceda a anotar en ella mi petición y me sean remitidas por correo certificado, a mi domicilio particular o centro de trabajo, cuya dirección se indica, las papeletas electorales y el sobre en el que deba ser introducida la del voto.

Para que conste a todos los efectos, firmo la presente solicitud, en: ...................................., a ........ de .................................... de 2012.

(Firma)
Normas para la votación por correo, aprobadas por las Mesas Electorales Coordinadoras en sesión celebrada el 19.01.2012.

1. Cuando algún elector prevea que en la fecha de votación no se encontrará en el lugar que le corresponda ejercer el derecho de sufragio, podrá emitir su voto por correo, previa comunicación a la mesa electoral.
Esta comunicación habrá de deducirla a partir del día siguiente a la convocatoria electoral hasta cinco días antes (hasta el 13 de marzo) de la fecha en que haya de efectuarse la votación (el 19 de marzo de 2012).

2. La comunicación habrá de realizarse exclusivamente a través de las oficinas de Correos y se presentará en sobre abierto para ser fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada, exigiendo éste del interesado la exhibición del documento nacional de identidad, a fin de comprobar sus datos personales y la coincidencia de firma de ambos documentos.
La comunicación también podrá ser efectuada en nombre del elector por persona debidamente autorizada, acreditando ésta su identidad y representación bastante. En este caso, la persona autorizada deberá presentar, junto con la comunicación a la Mesa Electoral, un poder notarial especial o una autorización con la firma legitimada por Notario. La comunicación, acompañada de fotocopia del referido poder notarial o autorización legitimada por Notario, se presentará en cualquier oficina de Correos y el funcionario que reciba dicha comunicación comprobará la coincidencia de la firma del apoderado o autorizado con el de su documento nacional de identidad.

3. Comprobado por la mesa que el comunicante se encuentra incluido en la lista de electores, procederá a anotar en ella la petición y se le remitirán por correo certificado al domicilio o centro de trabajo del elector las papeletas electorales y el sobre en el que debe ser introducida la del voto.

4. El elector introducirá la papeleta que elija en el sobre remitido, que cerrará, y éste, a su vez, juntamente con la fotocopia del documento nacional de identidad, en otro de mayores dimensiones que remitirá a la mesa electoral por correo certificado.
Recibido el sobre certificado, se custodiará por el Secretario de la mesa hasta la votación, quien, al término de ésta y antes de comenzar el escrutinio, lo entregará al Presidente que procederá a su apertura, e identificado el elector con el documento nacional de identidad, introducirá la papeleta en la urna electoral y declarará expresamente haberse votado.

5. Si la correspondencia electoral fuese recibida con posterioridad a la terminación de la votación, no se computará el voto ni se tendrá como votante al elector, procediéndose a la incineración del sobre sin abrir, dejando constancia de tal hecho.

6. No obstante lo expuesto, si el funcionario que hubiese optado por el voto por correo se encontrase presente el día de la elección y decidiese votar personalmente, lo manifestará así ante la mesa, la cual, después de emitido el voto, procederá a entregarle el que hubiese enviado por correo si se hubiese recibido, y en caso contrario, cuando se reciba se incinerará.

Direcciones de las Mesas Electorales Coordinadoras, a las que hay que remitir por correo certificado la solicitud de voto por correo:

- Mesa Electoral Coordinadora de los Servicios Centrales: 

Dependencias de la Dirección General de la Función Pública.

Avda. Buenos Aires, nº 5.- Edf. Tres de Mayo Planta Baja.

38071 - Santa Cruz de Tenerife. 

Tfnos: 922 47 65 00/50 00.

Fax: 922 922 090

Dirección de correo electrónico: eleccionesfuncionarios.cpji@gobiernodecanarias.org
- Mesa Electoral Coordinadora de los Servicios Territoriales de Las Palmas:

Dependencias de la Dirección General de la Función Pública.

C/ León y Castillo, 74, esq. Venegas. Edf. Óvalum Planta 3ª.

35071 Las Palmas de Gran Canaria.

Tfnos: 928 21 10 38

Fax: 928 211 071

Dirección de correo electrónico: eleccionesfuncionarios.cpji@gobiernodecanarias.org
- Mesa Electoral Coordinadora de los Servicios Territoriales de S/C. de Tenerife:

Dependencias de la Dirección General de la Función Pública.

Avda. Buenos Aires, nº 5.- Edf. Tres de Mayo Planta Baja.

38071 - Santa Cruz de Tenerife. 

Tfnos: 922 47 65 00/50 00.

Fax: 922 922 090

Dirección de correo electrónico: eleccionesfuncionarios.cpji@gobiernodecanarias.org
